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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07745/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01068/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. Documento que acredite la convocatoria para la elección de la Mesa Directiva de Asociación de padres de Familia, del ciclo escolar 2019-2020 2. Documento que acredite la convocatoria para la elección del Comité Escolar de Participación Social, del ciclo escolar 2019-2020 3. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez con C.C.T. 15EPR01212H, y C.C.T. 15EPR0324E del ciclos escolar 2019-2020.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha uno de octubre de dos mil diecinueve el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos del particular, adjuntando para tales efectos los archivos electrónicos denominados “res_01068.pdf y anexo_01068vp.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta la respuesta correspondiente.
ATENTAMENTE
Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07745/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“1. Documento que acredite la convocatoria para la elección de la Mesa Directiva de Asociación de padres de Familia, del ciclo escolar 2019-2020 2. Documento que acredite la convocatoria para la elección del Comité Escolar de Particlpaclón Social, del ciclo escolar 2019-2020 3. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Partlclpaclón Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez con C.C.T. 15EPR01212H, Y C.C.T. 15EPR0324E del ciclos escolar 2019-2020.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1.- Testan firmas de los servidores públicos (Supervisor Escolar Zona P200, Subdirecci{on Escolar y Docentes). 2.- No se entregan los registros en cumpliendo a los preceptos siguientes: Artículo 49.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas estatales, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. Artículo 50.- El registro a que se refiere el artículo 48 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. Artículo 51.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares y estatales que hubieren intervenido en las asambleas generales. Artículo 52.- Las autoridades educativas estatales podrán negar o cancelar el registro, por cualquiera de las causas siguientes: I. Incumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código Administrativo y en el presente Título; II. Falta de requisitos en la documentación que se presente; III. Baja del servicio educativo; IV. Por llegar a su término el ciclo escolar para el cual fueron registradas. Artículo 93.- Para la constitución del Consejo Escolar, el director de la escuela convocará a la comunidad educativa en la tercera semana de septiembre. La convocatoria deberá difundirse a través de carteles colocados en la escuela y avisos a los estudiantes, así como por otros medios cuando se estime necesario. Como resultado de la asamblea de la comunidad educativa, el Consejo Escolar deberá estar constituido en la última semana de septiembre del ciclo escolar del que se trate, debiendo levantarse el acta correspondiente para su inscripción en el Registro Público de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado en fecha once de octubre de los corrientes.
Asimismo, el recurrente en fecha veintitrés de octubre de la presente anualidad rindió sus alegatos, por lo cual en fecha veinticinco de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el solicitante tuvo a bien solicitar información en el siguiente tenor:
1. 1. Documento que acredite la convocatoria para la elección de la Mesa Directiva de Asociación de padres de Familia, del ciclo escolar 2019-2020 2. Documento que acredite la convocatoria para la elección del Comité Escolar de Participación Social, del ciclo escolar 2019-2020 3. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez con C.C.T. 15EPR01212H, y C.C.T. 15EPR0324E del ciclos escolar 2019-2020.” [sic]
Así pues, el sujeto obligado remitió los siguientes documentos:
res_01068.pdf: oficio mediante el cual el encargado de la Unidad de Transparencia da respuesta, aludiendo que el Director de Coordinación Regional de Educación Básica remite las documentales en las cuales se encuentra inmersa la información solicitada por el particular.
anexo_01068vp.pdf En el cual se denota el Acta para designar al profesor que será representante de los docentes en el Consejo Escolar de Participación Social para el ciclo 2019-2020.
Acta de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social 2019-2020.
Acta de Conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa Directiva 2019-2020.
Así pues, el hoy recurrente acciono su medio de impugnación aludiendo que “1.- Testan firmas de los servidores públicos (Supervisor Escolar Zona P200, Subdirecci{on Escolar y Docentes). 2.- No se entregan los registros en cumpliendo a los preceptos siguientes: Artículo 49.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas estatales, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. Artículo 50.- El registro a que se refiere el artículo 48 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. Artículo 51.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares y estatales que hubieren intervenido en las asambleas generales. Artículo 52.- Las autoridades educativas estatales podrán negar o cancelar el registro, por cualquiera de las causas siguientes: I. Incumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código Administrativo y en el presente Título; II. Falta de requisitos en la documentación que se presente; III. Baja del servicio educativo; IV. Por llegar a su término el ciclo escolar para el cual fueron registradas. Artículo 93.- Para la constitución del Consejo Escolar, el director de la escuela convocará a la comunidad educativa en la tercera semana de septiembre. La convocatoria deberá difundirse a través de carteles colocados en la escuela y avisos a los estudiantes, así como por otros medios cuando se estime necesario. Como resultado de la asamblea de la comunidad educativa, el Consejo Escolar deberá estar constituido en la última semana de septiembre del ciclo escolar del que se trate, debiendo levantarse el acta correspondiente para su inscripción en el Registro Público de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación.” [sic]
Luego así, mediante informe justificado el sujeto obligado confirmo su respuesta arguyendo meramente en lo que nos interesa lo siguiente:
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Ante tales consideraciones el impetrante de derechos refuto el informe justificado, manifestando en sus agravios.
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Por lo tanto, derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Ahora bien, es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será pública y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Por lo que, para que el derecho de acceso a l información pública sea satisfecho en su totalidad, se deberá de hacer la entrega del o los documentos soportes en donde se encuentre la información solicitada, por lo que el pronunciamiento que realice la autoridad, cuando se cuente con un documento soporte en el cual contenga lo solicitado por los particulares deberá de ser entregado, con el fin de dar cabal cumplimiento a sus requerimientos.
Luego entonces, tenemos que recordar que el particular tuvo a bien solicitar.
1. Documento que acredite la convocatoria para la elección de la Mesa Directiva de Asociación de padres de Familia, del ciclo escolar 2019-2020. 
2. Documento que acredite la convocatoria para la elección del Comité Escolar de Participación Social, del ciclo escolar 2019-2020 
3. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez con C.C.T. 15EPR01212H, y C.C.T. 15EPR0324E del ciclo escolar 2019-2020.
Atento a ello, se puede apreciar que el hoy recurrente únicamente se adolece de una parte de la respuesta a la solicitud de información, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solicitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91[footnoteRef:3], que establece: [3:  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174177.] 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de disenso, por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento[footnoteRef:4].  [4:  Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial publicada en el del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”] 

Ahora bien, recordando los puntos que se impugnan mediante el recurso únicamente son los siguientes:
1. Se testan firmas de los servidores públicos.
2. No se entregan los registros en cumplimiento a los artículos… (énfasis añadido).
Bajo tales premisas, tenemos que la respuesta emitida por el sujeto obligado se tiene por consentida, a excepción de los dos puntos señalados en el párrafo que antecede, por lo que el presente estudio versara únicamente respecto a esa parte.
Ahora bien, respecto a las manifestaciones señaladas en el punto 1, es de recordar que la firma es considerada un dato personal, el cual es susceptible de clasificarse como confidencial, sin embargo, aquellos servidores públicos que las presenten en ejercicio de sus funciones deberán de dejarlas visibles, ya que los documentos en los cuales se plasman tienen su validez con la misma. 
Ello obedece a que dicho documento es considerado como público y refleja un acto administrativo pues da constancia de los datos que en él se contienen por lo que debemos atender a lo que contempla el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 1.8 respecto a la validez del acto administrativo en el que se deberán satisfacer entre otras cosas que éste sea expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo; así como que, conste por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; de igual forma el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en su ordinal 57 señala que los documentos públicos serán aquellos que cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y su calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.
Vienen a colación los criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 10/10 y 02/19 que a continuación se citan:


“Criterio 10/10
La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Expedientes:
-636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
-2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
-3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
-3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
-599/10 Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal
Criterio 02/19
Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.
Resoluciones:
• RRA 0185/17. Secretaría de Cultura. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%20185.pdf 
• RRA 1588/17. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%201588.pdf 
•RRA 3472/17. Instituto Nacional de Migración. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203472.pdf”
Por lo tanto, el sujeto obligado deberá de realizar una correcta versión publica y remitir al recurrente la documentación enviada en respuesta debidamente clasificada, ello en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.
Ahora bien, lo correspondiente a los motivos de inconformidad señalado en el punto 2 respecto a no se entregaron los registros, es conveniente señalar que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española establece:
1. m. Acción de registrar.
2. m. Lugar desde donde se puede registrar o ver algo.
3. m. En el reloj u otra máquina, pieza que sirve para disponer o modificar su movimiento.
4. m. Abertura con su tapa o cubierta, para examinar, conservar o reparar lo que está subterráneo o empotrado en un muro, pavimento, etc.
5. m. Padrón y matrícula.
6. m. Protocolo del notario o registrador.
7. m. Lugar y oficina en donde se registra.
8. m. En las diversas dependencias de la Administración pública, departamento especial donde se entrega, anota y registra la documentación referente a ellas.
9. m. Asiento que queda de lo que se registra.
10. m. Cédula o albalá en que consta haberse registrado algo.
11. m. Libro, a manera de índice, donde se apuntan noticias o datos.
12. m. Índice o lista de personas o cosas que se consignan para un fin determinado.
13. m. Cordón, cinta u otra señal que se pone entre las hojas de los misales, breviarios y otros libros, para manejarlos mejor y consultarlos con facilidad en los lugares convenientes.
14. m. Trampilla con puerta para deshollinar la chimenea.

15. m. Pieza movible del órgano, próxima a los teclados, por medio de la cual se modifica el timbre o la intensidad de los sonidos.
16. m. Cada género de voces del órgano; p. ej., flautado mayor, menor, clarines, etc.
17. m. Cada una de las tres grandes partes en que puede dividirse la escala musical. La escala musical consta de tres registros: grave, medio y agudo.
18. m. Parte de la escala musical que se corresponde con la voz humana.
19. m. En el clave, piano, etc., mecanismo que sirve para esforzar o apagar los sonidos.
20. m. En el comercio de Indias, buque suelto que llevaba mercaderías registradas en el puerto de donde salía, para el adeudo de sus derechos.
21. m. Impr. Correspondencia igual de las planas de un pliego impreso con las del dorso.
22. m. Inform. Conjunto de datos relacionados entre sí, que constituyen una unidad de información en una base de datos.
23. m. Ling. Modo de expresarse que se adopta en función de las circunstancias.
24. m. germ. Lugar donde se guisan y se dan de comer viandas ordinarias, bodegón.
Por lo tanto, para la materia del presente asunto, tenemos que el registro en las dependencias de la Administración Publica es aquel en el que se anota y registra la documentación referente a ellas, así como, el conjunto de datos relacionados entre si que constituyen una unidad de información en bases de datos.
Luego así, el ﻿Reglamento de la Participación Social en la Educación establece lo siguiente:
Artículo 48.- Las autoridades educativas integrarán y mantendrán actualizado un registro estatal de asociaciones escolares, el que deberá contener los datos siguientes: 
I. El acta de constitución de la asociación escolar a que se refiere este Título; 
II. Los estatutos de las asociaciones escolares; 
III. Las actas en que conste la elección de la mesa directiva, con los respectivos nombres y cargos de quienes resulten electos, así como los cambios posteriores que por cualquier causa tengan lugar. 
Artículo 49.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas estatales, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. 
Artículo 50.- El registro a que se refiere el artículo 48 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. 
Artículo 51.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares y estatales que hubieren intervenido en las asambleas generales. 
Artículo 52.- Las autoridades educativas estatales podrán negar o cancelar el registro, por cualquiera de las causas siguientes: 
I. Incumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código Administrativo y en el presente Título; 
II. Falta de requisitos en la documentación que se presente; 
III. Baja del servicio educativo; 
IV. Por llegar a su término el ciclo escolar para el cual fueron registradas.
De lo anterior, se denota que las autoridades educativas deberán de tener actualizado un registro estatal de las asociaciones estatales, así como también, las mesas directivas de las asociaciones escolares, el cual se realizará ante un área administrativa que determinen las autoridades estatales y podrá expedir una constancia de registro correspondiente. 
Dicho registro será tramitado por las autoridades educativas escolares que intervengan en las asambleas generales; asimismo, las mismas autoridades podrán negar o cancelar el registro por las causas enunciadas en el numeral 52 del citado reglamento.
Amen de lo anterior, se arriba a la conclusión de que el sujeto obligado puede contar con la información referente al registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares, sin embargo no pasa de óptica este resolutor que el diverso 49 del multicitado reglamento contiene en su cuerpo la connotación “podrá”, motivo por el cual deja la posibilidad a las área administrativa que determinen las autoridades educativas estatales para tales efectos de expedir o no la constancia correspondiente respecto al registro multicitado.
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica, la respuesta a la solicitud de información número 01068/SE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 01068/SE/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX y en versión pública, en términos del Considerando Cuarto de lo siguiente:
1. Información remitida en respuesta debidamente testada.
2. Constancia de registro de la mesa directiva de las asociaciones escolares electa para el ciclo escolar 2019-2020.
Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado

Eva Abaid Yapur
Comisionada






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado

Javier Martínez Cruz
Comisionado






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07745/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/MAEM

Página 1 de 26
Página 24 de 26
image3.png
[ Manifestaciones al oficio No. 210000070100005-03459-UT12019.pdf - Adobe Acrobat Reader DC

Archivo Edicién Ver Ventana Ayuda

Inicio  Herramientas manifestaciones_01...

B ¥ ® 8 =3 Q

Manifestaciones al ...

® © 27 MmO w - 2 B 2 &

Por lo que se sigue presentando el incumplimiento de la entrega de
informacion peticionada en apego a marco juridico.

De lo manifestado por del Sujeto Obligado en referencia:

“es menester el reiterar parte de la respuesta otorgada en el oficio respuesta
nimero 21000007010000S/03365/UT/2019. puntualmente en lo conducente a:

"..en virtud de que la informacion solicitada contiene datos de carécter personal
que actualizan el supuesto previsto en el articulo 143 fraccién | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la_Informacién Publica del Estado de México y
Municipios. susceptibles de clasificarse. se llevé a cabo el Acta de la Centésima
Decima Primera Sesién Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la
Secretaria de Educacién . en la que se clasifica como informacién confidencial los
datos personales que obran en los documentos que se proporcionan y en los que
se incluyen la firma de quienes intervienen en la Mesa Directiva de Asociacién de
Padres de Familia y Comité Escolar de Participacion Social ... "

Es el caso en el que de las documentales entregadas con motivo de la solicitud se
advierte la existencia de firmas de personas que integran tanto la Mesa Directiva
de Asociacién de Padres de Familia y del Comité Escolar de Participacién Social.
siendo que las firmas testadas. son aquellas correspondientes a los individuos que
forman parte de la sociedad civil 0 que actian en calidad de ciudadanos_testigos,
sin que eso implique una actuacién como servidor publico. consecuentemente. en
ningin momento se identifican los cargos mencionados por el hoy recurrente
tales como Supervisor Escolar. Subdireccién Escolar y Docentes.” (sic)

Del contexto anterior resultan inoperantes sus manifestaciones, ya que los
servidores publicos mencionados en la documentacion publica entregada de
ambos turnos, aparecen los siguientes nombres:

Profa. Maria Rut Pérez Gonzalez
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La que ostenta el cargo de Subdirectora, donde la presentan como testigo.

Dr. En LE. José Cruz Soria Reyes, donde lo presentan como responsable y
testigo.

El que ostenta el cargo como Supervisor Zona Escolar P200

Ejemplo de Imagen del documental publica del Acta de Constitucion del
Consejo Escolar de Participacion Social

surervIsor £sconagl DOCUMENTO SC(‘)\TA

FIEL DELO
o I, L Dr. En 1.E. José cruz QU ngslﬂ.
. Al
soria Reyes —,ﬁ@%
Profr. Divid Friga Riveros
GIRECTOR ESCOLAR
OIZEMES L ARO

Gonzalaz

Ejemplo de Imagen de la documental publica del Acta de Conformacion de
la Asociacion de Padres de Familia y Mesa Directiva.

TESTIGOS

SUPERVISOR ESCOLAR

EL DOCUMENTO ES COPIA
FIEL DELORIGINAL
QUE TOVBALAYISTA

\uadt
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3. Las actas_y registro_en que conste la eleccién de la_Mesa Directiva y
Comité Escolar de Participacién Social, con los respectivos nombres y
cargos, de la Escuela Primaria Lic. Benito Judrez con C.C.T. 15EPRO1212H, Y
C.C.T. 15EPRO324E del ciclos escolar 2019-2020.

Si bien es clara la peticion, por un lado se hace la peticion de las actas y por
el otro lado el registro, para la conformacioén de la MDAPF y CEPS.

De lo anterior cabe traer a colacion el marco normativo para su informacion
y aplicacion.

e  ACUERDO NUMERO 716 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
LINEAMIENTOS ~PARA LA  CONSTITUCION, ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL EN LA
EDUCACION,

. LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCION, OPERACION Y DESARROLLO
DE ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y CONSEJOS ESCOLARES DE
PARTICIPACION SOCIAL EN ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DEL SISTEMA
EDUCATIVO ESTATAL.

De lo manifestado por del Sujeto Obligado en referencia:

“Resta sefialar que la ampliacién realizada por el ahora recurrente a su_solicitud
de informacién de origen. deja en estado de indefension a este sujeto obligado.....”
(sic).
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